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REF. Nº 1100140030782020-00499-00 

Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Alejandro Ortiz Peláez al poder que

le fue conferido como procurador judicial del demandante. 

Vencido como se encuentra el  término de suspensión,  se dispone reanudar el

trámite procesal. 

Se requiere a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a

partir de la notificación de la presente decisión, informe si la ejecutada efectuó

abonos  a  la  obligación,  indicando  en  caso  afirmativo  la  fecha  en  que  se

realizaron y su monto.

Ahora, se dispone:

Señalar la hora de las 2 30 pm del día 22 del mes de marzo del año 2022 a efectos

de que tenga lugar la audiencia  prevista en el  numeral  2º  del artículo 443 en

concordancia con los artículos 372 y  373 del C. G. del P.,  momento en el cual

deberán  asistir  todas  las  partes  y  sus  apoderados  a  efectos  de  absolver  los

interrogatorios  de  parte,  y  evacuar  las  demás  etapas  correspondientes. La

diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según el

protocolo de audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado en

el siguiente link: protocolo de audiencias.   Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en

el  art.  2º  del  Acuerdo  PCJA20-11581  de 27 de  junio de  2020 expedido  por  el

Consejo Superior de la Judicatura.

Por  intermedio  de secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  partes

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual

forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas,  a  través  de  la

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mcabezac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqLWdmRwgdDrF_RWIoxXWkBWaf7VIIcipwiOojI__A_Sg?e=RdX4nQ
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